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COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES, TRABAJO Y  
PREVISIÓN SOCIAL 

PRESIDENCIA 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022. 
Oficio: CALTYPS/SA/IIL/243/2022 

Asunto: Solicitud de prórroga  
 
 

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE  
MÉXICO, II LEGISLATURA 
PRESENTE  
 
 
Por medio del presente, con fundamento en los artículos 260, párrafo segundo y 262 del 

Reglamento del Congreso de la ciudad de México, me permito solicitar a usted una prórroga 

por 45 días para emitir el dictamen respecto de la siguiente iniciativa:  

 

 INICIATIVA O PROPOSICIÓN PROMOVENTE 
1. Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se crea la Ley que Regula el 
Ejercicio del Comercio en la Vía Pública 
y del Trabajo no Asalariado, 
Reglamentaria de los Artículos 10 
apartado B, 12 y 13 apartados C y D de 
la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

Dip. Víctor Hugo Lobo Román  
(PRD) 

 
Sin más por el momento, hago propicio el momento para hacerle llegar un cordial saludo. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

DIP. ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA 

 


